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A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

BA2215/11 JUAN ANTONIO ALESON SOLA 141 31 LOTT 140 1 9 LOTT 1.501 €

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º DGC/2010/014, en materia de patrimonio
cultural. (2012082513)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución, correspondiente al expediente sancionador que se especifican en el Anexo, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de agosto de 2012. El Instructor, VICENTE CONTRERAS SÁNCHEZ.

A N E X O

Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento Sancionador.

Expediente número: DGC/2010/014.

Denunciado: Pedro Díaz Gómez.

Último domicilio conocido: C/ Groizard, 72.

Localidad: Santa Amalia.

Hechos: Uso de detector de metales para la búsqueda de objetos arqueológicos en el yaci-
miento “Los Palacios III”.

Tipificación de la infracción: Art. 92.3.m) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura (DOE  núm. 59, de 22 de mayo de 1999).

Tipificación de la sanción: Sanción Grave.

Sanción: Sanción de 2500 €.

Órgano que incoa el procedimiento: Dirección General de Patrimonio Cultural.

Instructor: Vicente Contreras Sánchez.

Órgano competente para resolver: Consejera de Educación y Cultura.
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Dicha competencia ha sido delegada en el Secretario General en virtud de Resolución de 2 de
agosto de 2011 (DOE n.º 154, de 10 de agosto).

Medidas provisionales:

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que surta los efectos oportunos.

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso  potes-
tativo de reposición ante el Ilmo Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y
Cultura, en el plazo de un mes desde su notificación, o bien ser impugnado directamente an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de esta resolución, según lo dispuesto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo se hace saber que la presente resolución se encuentra a disposición del interesa-
do, en las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de
Educación y Cultura, sita en la calle Almendralejo, 14 de Mérida.

• • •

ANUNCIO de 2 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º DGC/2010/016, en materia de patrimonio
cultural. (2012082514)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución, correspondiente al expediente sancionador que se especifican en el Anexo, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de agosto de 2012. El Instructor, VICENTE CONTRERAS SÁNCHEZ.

A N E X O

Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento Sancionador.

Expediente número: DGC/2010/016.

Denunciado: Pedro Díaz Gómez.

Último domicilio conocido: C/ Groizard, 72.

Localidad: Santa Amalia.

Hechos: El incumplimiento de las obligaciones de comunicación del descubrimiento de restos
arqueológicos y de la entrega de los bienes hallados, tras un registro en su vehículo cuando
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